
        

Samborondón, 26 de mayo de 2016 ” 

Señor Ingeniero 
MANUEL ANTONIO KRONFLE KOZHAYA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de REBEMAN 
S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL 
de la compañía para un período de CINCO (5) años, 

Le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, en forma individual. 

La compañía REBEMAN $.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el día 02 de 
septiembre del 2009, inscrita en el Registro Mercantil a cargo del Registrador de la 
Propiedad de Samborondón, el día 30 de septiembre del 2009. 

    ucena del Pilar Núñez Zapata 
Secretaria 

Yo, MANUEL ANTONIO KRONFLE KOZHAYA, dejo constancia de mi aceptación, en la 
reelección al cargo de GERENTE GENERAL, dela compañía REBEMAN S.A., por el 

    
periodo de CINCO (5) años, y en Jos términos que anteceden. Samborondón, 26 de mayo 
de 2016. L lao! 

/ e 
Ing. Manuel Antonio Kronfle haya o a 

C.C.: 0908839368 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

. NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REBEMAN S.A. 
| NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | KRONFLE KOZHAYA MANUEL ANTONIO 

IDENTIFICACIÓN 0908839368 
| CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN 

LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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